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LEY 10B DE 1985 

(dicimnhri! 10 ) 
por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo de 
Cooperación Amazónica entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la Re-
pública Federativa del Brasil", firmado en Bogotá 

el 12 de marzo de 1981. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo Apruébase el "Acuerd'o.de Coopera-
ción Amazónica entre el Gobierno de lá Repúbli-

'� ca de Colombia y el Gobierno de la República Fe-
derat iva del Brasil", firmado- en Bogotá el .12 de 
marzo de 1981, cuyo texto és:' . 

«ACUERDO DE: COOPERACION AMAZONICA 
ENTRE'.ÉL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

FEDERATIVA DEL BRASIL 

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil 

Animados del f i rme propósito de crear condicio-
nes. a que la creciente amistad que une a los dos 
pueblos, se traduzca, cada vez más, en realidades 
benéficas para las dos naciones; 

Seguros de que I r r a c i o n a l explotación de sus 
recursos amazónicos consti tuirá aporte valiosí-
simo en el esfuerzo constante que realizan para 
elevar el nivel de vida de sus pueblos mediante 
la progresiva utilización de las riquezas natura les 
y de la potencialidad económica de la región a m a -
zónica; 

Considerando la conveniencia de promover la 
más estrecha colaboración entre los dos países 
con el propósito de procurar la conservación del 
medio ambiente y el racional aprovechamiento de 
la flora y de la f auna de sus respectivos terr i to-
rios amazónicos, de conformidad con los princi-
pios consagrados en el Acuerdo para la Conserva-
ción de la Flora y de la Fauna de los Territorios 
Amazónicos del 20 de junio de 1973, así como f a -
vorecer el establecimiento de una adecuada in -
f raes t ruc tu ra de t ranspor te y comunicaciones 
entre sus territorios amazónicos; 

Inspiraidos por el deseo de complementar , por 
medio de su cooperación bilateral^ los propósitos y 
objetivos del Tra tado de Cooperación Amazónica, 
y dentro del marco establecido en el artículo 
XVIII del referido t ra tado, 

Resuelven suscribir el presente Acuerdo: 

ARTICULO I 

Las Par tes Contra tantes deciden emprender 
una dinámica cooperación para la realización de 
acciones con jun tas y para el intercambio de sus 
experiencias nacionales en mater ia de desarrollo 
regional y de investigación científica y tecnoló-
gica adap tada a la Región Amazónica; con miras 
a lograr el desarrollo armónico de :sus respectivos 
territorios amazónicos; en beneficio de sus nacio^ 
nales y preservando adecuadamente la- ecología 
de la zona. 

ARTICULO II 

Teniendo en cuenta la importancia de la nave-
gación fluvial en la Amazonia, ambas Par tes es-

tud iarán la posibilidad de establecer un servicio 
regular de navegación para -el t ranspor te de p a -
sajeros y dé carga, en los ríos Amazonas, Pu tu - � 
mayo-Ica y Negro, según las disposiciones de los 
Tra tados y Acuerdos vigentes entre ellas, respe- r. 
tando las normas legales in ternas de cada Par te 
sobre la mater ia . , 

ARTICULO III 

Dentro del propósito señalado; en él a r t í c u l o ' 
anterior, las Par tes convendrán el levantamiento 
de-cartas hidrográficas ele ios ríos Amazonas, Ca- � 
qüetá, Putumayo-Ica y Negro, con miras a faci-
li tar y asegurar la" navegación de los buques de -' 
los dos países que surcan dichos ríos, así como 
la realización de los estudios y t raba jos indispen- � 
sables para el mejoramiento de la 'navegación 
de los ríos Putumayo, Caquetá y Negro. 

ARTICULO IV 

Las Partes, se. disponen a efectuar estudios pre- . 
l iminares pa ra la interconexión vial, con miras 
a armonizar proyectos y programas existentes en 
cada país. Para este propósito las Par tes Contra-
tan tes intercambiarán" las experiencias de. todo 
orden que sobré el part icular posean. 

ARTÍCULO v 

Las Par tes Cont ra tan tes examinarán la posibi-
lidad de establecer servicios aéreos regulares en-
tre las principales locálidaciés dé sus respectivas 
regiones amazónicas. � 

� ARTICULO VI . 

En las zonas amazónicas l imítrofes , . las .Par tes 
Cont ra tan tes procurarán cooperar en mater ia de 
telecomunicaciones, con la f inalidad de propor-
cionar servicios eficaces a sus nacionales, tenien-
do en cuenta las disposiciones legales de cada . 
país en la materia . � 

� ARTICULO v i l 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo . 
de Cooperación Sanitar ia , las Par tes Con t ra t an -
tes se comprometen a fomentar , a través de las 
unidades sani tar ias f i jas localizadas en las áreas . 
f ronter izas y' de ' ios servicios fluviales o . aéreos 
de salud, el estudio'y la ejecución de medidas que 
t iendan al mejor control de las enfermedades qüe 
a fec tan las comunidades brasileñas y colombia-
nas en la Región Amazónica. 

ARTICULO VIII 

Las Par tes resuelven cooperar en la adopción . 
de medidas para ei mane jo racional de los recur-
sos natura les de las respectivas regiones amazó- . 
nicas vecinas, aunando esfuerzos pa ra la defensa 
f i tosani tar ia y animal. -

ARTÍCULO IX 

Establécese uña Comisión Mixta de Cooperación 
Amazónica .Cólombo-Brasiieña;' que se; encargará ; 

�de- la coordinación de los- proyectos .establecidos \ 
en el. presente Acuerdo y de otros,.programas de 
interés común , tendientes al desarfSllo armónico . 
dé sus respéctivas regiones amazónicas-vecinas. 

La Comisión estará conformada, por- dos seccio-
nes" nacionales; coordinadas por los respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores. 

Celebrará reuniones cuando y donde los dos � 
Ministerios lo estimen conveniente. 

ARTICULO x 

Con miras a la defensa y conservación de espe-
cies de la f a u n a y de la flora amazónica de inte-
rés científico o económico y a su eventual indus-
trialización, el Ins t i tu to Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente de Colom-
bia, el Ministerio del Inter ior del Brasil y otros 
órganos brasileños competentes en la mater ia , 
procederán, mediante coordinación entre ellos, a 
"real izar las siguientes actividades: 

. a) In tercambiar regularmente ; informaciones 
sóbre las políticas, programas, planes y textos le-
gales relativos a. la conservación y al desarrollo 
de la, vida animal y vegetal en sus respectivos 
territorios amazónicos; 

b) Canjear datos básicos sobre estudios e inves-
tigaciones relativas a los. recursos na tura les y del 
medio ambiente de sus territorios amazónicos; 

c) Adelantar estudios de proyectos diversos de 
interés común en sús respectivos territorios a m a -
zónicos; 

d) Ordenar la cooperación mu tua para regular 
los procesos'bioecológicos inherentes a la flora, 
f a u n a y al. medio ambiente de sus respectivos 
territorios amazónicos;. 
- e) Realizar reuniones de coordinación entre 

sus funcionarios técnicos, sobre aspectos especí-
f icos; . 

f ) Colaborar en la elaboración y ejecución de 
programas binacionales de control y represión 
del t ráf ico ilícito de productos de la flora y de la 
f auna amazónicas. 

ARTICULO XI 

- El presente Acuerdo será sometido para su 
aprobación a los t rámites establecidos en cada 
país y en t ra rá en vigor en la fecha en que se 
efectúe el Canje de los respectivos Ins t rumentos 
de Ratif icación. 

ARTICULO XII 

La vigencia del presente Acuerdo es indefinida, 
a menos que una de las Par tes lo denuricie. La 
denuncia surt i rá efecto ciento ochenta días des-
pués de recibida la notificación correspondiente. 

Hecho eri Bogotá, D. E . , a lojf 12 días del mes 
de marzo de mil novecientos ofehenta y uno, en 
dos ejemplares, en los idiomas$español y por tu-
gués; siendo ambos igualmente auténticos. 

Por. el Gobierno de la República dé Colombia, 
(Fdo.) Diego Uribe Vargas 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

Por el Gobierno de la República Federat iva del 
Brasil, -

Ramiro Saraiva Guerreiro . . 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

, Rama Ejécutiva del Poder público 
' Presidencia de la República. ¡ 

Bogotá,.D. E.; agosto de 1981. 

Aprobado.^ Sométase a la consideración dei ho-
norable Congreso Nacional para los'efectos cons-
titucionales. 

(Fdo.) JULIO CESAR TURBAY 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Carlos Lémos Simmonds. 

- Es fiel copia del texto original del "Acuerdo de 
Cooperación Amazónica entre el Gobierno de la 
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Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de la R e p ú -
b l i c a Fede ra t iva de Brasi l" , f i r m a d o en Bogotá; el 
12 de marzo de 1981, qpe.,repo.§a en.los arghivos 

� ia División de Asuntos j u r íd i cos de. la Canci l ler ía . 

(Fdg.) Joaguín Barrito Ruiz. 
J e f e de la División de Asuntos Jurídicos». 

Artículo 2? Es ta Ley e n t r a r á en vigencia u n a vez 
punipl idps los t r á m i t e s establecidos en la Ley 73 
del 3.0 de noyiembre de 1944, en re lación con el 
convenio que por es ta m i s m a Ley se ap rueba . 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . 

El P res iden te del honorab le Senado de la Re-
públ ica , 

ALVARO VILLEGAS MORENO 

El Pres iden te de la honorab le C á m a r a de R e -
p r e s e n t a n t e s , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Secre tar io Gene ra l del honorab le Senado de 
la Repúbl ica , 

- Crispín Villazón .de Armas. 

El Secre ta r io Gene ra l de la hono rab l e C á m a r a 
de. R e p r e s e n t a n t e s , 

Julio Enrijjup .Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colpmbia - Gobierno líaci.onal. 

Putolígu.ese y e jecútase . 
Bogotá, D. É., 10 de d ic iembre de 1985. 

BJSI..ISAR¿p, IJETAtvIpJJU 

El Minis t ro de Relacionas E^t.eriore.j, 
j^aniír.ez Ocagipo. 

i 
El Minis t ro de Agr icul tura , 

Roberto Mejía fa icedo . 

LEY 107 DE 1985 

(d ic iuui i jFi ! 1 0 ) 

por la cual la Nación rinde honores a los funda-
dores de la ciudad de Gampoalegre jen gi i íepayta-

mento del Huiia y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de CoLepibia, 

DECRETA: 

Artículo 1<? La Nación r inde honores y t r i b u t a 
admii iaeipn a los fun¿laflQrg§ ¿ e la cit}<£ag jáe g a m -
EQ&legfe, p e p a r t a m e n t g d.el gui ía^ �$§ gyipngs 
� e ^ í i a .sus v i r tudes cívicas y §oja g jgmglg '¿e 'dgs-
CU^ll&núeíikQ y a m o r al pr§gí:£:§@. 

Artícylg 2? 0oníier,e al Pr.esidgntg de l_a R e -
pqfeji.ca fa.culta£es ex-tpaj^dinarias fipr cinco (.5) 
años, con t adas a p a r t i r .dg la f e c h a la §jin.cipii 
de es ta L<?y p a r a la ej_eeu.ci¿n .dg fiaras ¿ g Tagiiefi-
cio público y de in te rés social en la c iudad de 
í i a m p p a l e g r e : 

a) Cons t rucc ión de acueduc to y a l can ta r i l l ado 
mun ic ipa l ; 

b) Const rucción de edificio munic ipa l , a n c i a -
n a t o y cárcel mun ic ipa l ; 

c) Cons t rucc ión de la aven ida c i r cunva la r o a l -
t e r n a del sector u r b a n o ; 

d) Cons t rucc ión del cen t ro docen te de f o r m a -
ción in t eg ra l agropecuar io ; 

e) Cons t rucc ión de au las escolares y au las p a r a 
el J a r d í n í n f a n t i j Colegio Munic ipa l Eygenio F e -
r ro Fal la y en el mismo, donación' del c en t ro p a r a 
Univers idad Abier ta y a Dis t anc ia ; 

f ) Te rminac ión 4,el m a t a d e r o mun ic ipa l y u n i -
dad depor t iva (po l idepor t ivo j ; 

i g) Ampliacipn de la plaza dg m.ercad,o-
í h ) Cons t rucc ión .de carr.e|eab¿es a Vergdas S,an 

Is idro, P i r a v a n t e - G u a m a l , Buenos Air.es y í^avas-
Esmero ; 

i) g)Qn§tru.c¿i,ón ¿ e escuélás en las Veredas de 
P a u d o , P a l m a r , G u a m a l , S a n i s idro y t e r m i n a -

. ción del {jarr-is-; 
I j-) Eiggtr-ifigaciófí r u r a l ; — 
i k) Compra de equipo necesar io p a r a el Munic i -
! pi®. .con .destino a Obras Públ icas ttouLdozer moto -
; piy.eladora, yolgue.ta, m e z j í a h a r a ) . 

Art ículo 39 Autorizase al Gobierno Nacional p a -
ra; e f e c t u a r las operaeiqnes p resupués ta les corres-
ppndient.es, ob tener emprés t i tos y pejgbrar .los 
con t r a to s necesar ios pa r a dar ' cumpl imien to a la 
presen te Ley. 1 

Artícjilo .4° Esta Lgy rige a p a r t i r de la f egha de 
su sanción . 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . del mes de . . . 
de mil novecientos o c h e n t a y cinco (1985). . 

El P res iden te del honorab le S.enad.0 .d.e la Repú -
blica, 

' ALVARO VILLEGAS MORENO 

El P res iden te de la honorab le C á m a r a de R e -
p r e s e n t a n t e s , 

MIGUEL PINEDO VIDAL 

El Sec re t a r io Gene ra l del honorab le Senado de 
la Repúbl ica , 

Crispís Villazón de Armas. 

El Secre ta r ip .General de la honorab le C á m a r a 
d,e Rep re sen t an t e s , 

Julio Enrique Olaya íjíinccjn. 

República, de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E„ 10 de dic iembre de 1985. Publ íquese y e jecútese . . 

B E U S A R I O BETANCUR 

El Minis t ro de Ju.sfici^,, 
Enrique Parejo González. 

El Minis t ro de Ha.cienda y Crédi to . Publico, 
; Hugo palacios Mejía. 

El Minis t ro d.e Agr icul tura , " . . . 
' - R g h e r t o Mí j l ^ j iC .a i f ee .^0 . 

El Minis t ro de Salud, �-'"'-
Rafael de Zubiría Gómez. 

El Minis t ro de Minas y Energía , � � � -
" � Iván Duque Escobar. 

La Min is t ra de Educación Nacional , 
" " "' i . i l iam Suárez Meló. 

JSl lytmjs.tro d.e P.b.ras Públ icas y Tr-anspprjt.e, 
PQ^olfp S,egx>.yía ¿Saí^s. 

O 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 3509 D E 1983 
(d ic iembre 5) 

'por el cual se honra la memoria de ün eminente 
�� hombre público. 

El P re s iden t e dé la Repúbl ica cíe Colombia, .'en e j e r -
cicio de sus f a c u l t a d e s legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que ha fa]le.Gjdo en Medellin él � eminen te h o m b - a 
público, ex cancil ler , ex e m b a j a d o r , ex gobernador , Sa-
nador , per iodis ta y escr i tor , rdgctp¡r F e r n a n d o Ggmc^ 
M a r t í n e z ; ' . 

Que fyjjjip Mjn.ist.rp- dg Rejac ipnes -Exter iores emnleo 
sus ene rg í a s en el fo r t a l ec imien to de las r e ' a c ions s d e 
Colombia con la Comunidad In te rnac iona l e impulsó el 
en tend imien to e n t r e los' pueblos; 1 

Que el i lus t re desaparec ido desempeñó, e n t r e o t ro? , 
los ca rgos de Conce ja l ' ; de Medellin, Alcalde de d i cha 
ciudad cap i ta l y de S a n t a F e de Ant ioquia , Go'oernaci.c'r 
de Ant ioquia , ' R e p r e s e n t a n t e a la C á m a r a , Senador da . -{ 
l a Repúbl ica y E m b a j a d o r , posiciones que -ejerció c o a 
pa t r io t i smo, probidad y ef ic iencia ; 

Que como per iodis ta , P r e s i d e n t e de la Sociedad I n t n r -
a m e r i c a n a de P r e n s a , y, s i ngu la rmen te , en su c a r á c t e r 
de Direc tor del- d iar io "E l Colombiano" de � Medell in, 
defendió r e s u e l t a m e n t e la ' l iber tad de p r e n s a y. o r i e n t ó 
den t ro de la verdad" a la opin ión 'públ ica . sobre los m á s 
i m p o r t a n t e s ' t e m a s de in te rés nac ional ; 

Que f u e académico e h i s to r i ador y a u t o r de ob ra s .da 
p r o f u n d a le.cción en las cuales exa l tó a su depa r t a -
mente) y puso de relieve los va lores del puebio a n t i c -
queño; -

Que es deber- del . Gobierno honra r la memoria d e 
quienes, como el doctor Gómez Mar t ínez , ha sido e j e m -
plo de v i r tudes c iudadanas , 

ry DECRETA : 

Art ícu lo .1? H ó n r a s e la m e m o r i a del e m i n e n t e h o m b r e 
. público- y ex Minis t ro de Es tado , doctor E e r n a n d o Gó-
rrjfiz M a r t í n e z y des t ácase su vida como e jemplo par:.» . 
l a s ggnerac ipnes .actuai.es y venideras . . 1 
' ' ^ r t i cuLo ' 29. JE1 . .Gobierno I^acional se h a r á . p regen tu J 
en sus exequias.- ' 

Ar t i cu lo 39 T r a n s c r í b a s e es te Decreto , en no t a da 
estilo, a los fa rn i l ia res del i lus t re ' desaparecido. 

Ar.t'íc'uló 4? E s t e D.fecr.e.tb" rig'.e d.esde su pj.ibHca.ci0n,, 

P-ubliqugse, cpmunjquese y cúmplase . 
Dado en Bogotá^* D .É., a 5 de di'cienibre de 1965. 

BEL1SARIO BETANCUií 

EJ J e f f d,e} D e p a r t a m e n t o Ad,minisfratiVq de la 
s jde .nciá 'de ía Repulj l ica, - �' � ' " 

; " ' ~ f " 1 V- íctoF-G.-Ricardo. 

Decretas 

DECRETO HÚMERO. 3355 DE 1985 - -
(noviembre 18)r ' * -

por el cual se declaran tres días de duelo nacional. 

El Presidente de la República de .C.ol.otnbia, en .ejercicio 
de sug facul tades legales,-y 

CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia de la erupción del volcán Arenas 
del Nevado del Ruiz,.se. ha producido u n a t ragedia de m a g -
ni tudes incalculables que*enluta al país entero; 

Que la mencionada t ragedia afec ta en especial a los 
Depar tamentos dél Tó l ima 'y -Caldas, en general, a los ha -
b i tan tes de todo .el terr i tor io nacional ; 

Que el Gobierno Nacional pompar te el dolor que e m -
barga al puebl.Q tplimense y al pueblo caldense en i jar t i -
c'úlar y eh �'general' a todos' los colombianos, e in te rpre ta 
sus sent imientos de hondo pesar, ... , 

DEGRETA: 

Artículo 1? Decláranse de Duelo Nacional los días 18, 
19 y 2¡9 de noviembre--d,el -presente año: Duran t e ellos, en 
las of icinas y e.dif]cios Vúbl'ic'cK se" izará el p¿b,ellqn pat r io 
a med ' iá ' ás tá . ' " � 

Articulo"2? El Gobierno Nacional hace l legar-su-voz de 
pesar" y" de "aliento á las f ami l i a s ' a f ec t adas por. t r aged ia 
que enl.uta al pueblo colombiano. 

Ai'ííc.ulp 3* El p re sen té ' pec re tb rige desde su publicación. 

Publíquese y cúmplase . -
Dado ;en Bogotá, D. E., a 18 de npviembr.e de 1985. 

1 BELÍS^KIO* BETÁlJp,UR 

El ¿efe del Departaménto Administrativo -de lá'-'Bfesi--
dencia de la República, yíctor G. Ricardo. 

DECRETí) NUMERO 13E 1985. 
. . ' rdi.cipmbre 6) 

-por el -cuál "se modifica ei att lcúlo I o (leí -Jie.c'reto 3352 
del j,le na\ iembrc de 1985. .. 

E) P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca de ColQmbja, en e j e r -
cicio de sus f a c u l t a d e s legales, y 

CONSIDERANDO: .-. 

Que por Dec re to 3352 del 18 de noviembre de 19S* 
sé- xóncedieron ' . quince "(15) "días hábi les ' d.e' ya.c.acion 
a] doctor J u a n g-ujl lermq P.enagos E s t r a d a , a par-tir- di... 
25 Tde ^ y i e m b r e de^iasH, h a s t a ' e l " l 3 Vüp''.d;"ciémb?é ¿f t l 
rnisnlp año^ inejusiye; � 

'.Que* por neces idades del servicio " se ' requiere que el! 
doctor J u a n Gui l lermo Penagos Es t rada se re in tegra 
al D e p a r t a m e n t o Admlnistrgtjvo de A e r o n á u t i c a Ci.yil, 

�;..�'� " D E C R E T A : " 

Art í cu lo 19 Modif icase el a r t í cu lo 19 del Decre to 3 3 5 2 
del 18 de 'noyiembre" de 1985, .en el" sentido"".da .que" el 
dpetor J u j u v Gui l lermo P p n a g o s E s t r a d a , J,efe ..del ¡De-
peu-taménto .Código 0,010. G r á d p Q9, * del pep.ár , tam|gt (» ' 
'Admin i s t ra t ivo de A e r o n á u t i c a Civil,- por neces idades 
del servicio debe* r e i n t e g r a r s e a par-tir del 6 - d e dici'em- -

,.bre de' 1985, .quedándole pendien tes seis (61, días, h á -
biles "4 e '^S3;Ciojies. ' ' � - ' " 

Artículo '2?"';MÓdifícase el té rmino del encargo o r d e -
nado "por" el Dec re to 3352 del 18 d.e .noyie.nibr.e- de 19,SU. 
a l Ten ien te iGoronel A l f r edo Garc ía R o j a s de a c u e r d o 
con el a r t í cu lo 19 de es té Decre to . ' 

Artícul.o 39 El. .presente Decre to r ige a p a r t i r de ¡a 
fecha- de sú publicación. .. 

Publ íquese , comunígu.ese y., cúmplase . 
Dado en Bogotá , 'DV'E.,' a 6 de d ic iembre de 1985. 

- V D E U S A R I O EE-TANCUK 

El J e f e del D e p a r t a n i e n t o A d m i n i s t r a t i v o de" la Pre-
si5i.enc,i.a de la í jepiibl ica, 

Víctor G. Ricardo. 

DECRETO NUMERO 3814 D E 1.935 
. . * T .(.diciembre 10) 

por c] cual se iiutprija a la Nación para celebrar y 
garantizar empréstitos y se dictan otras 

disposiciones. . * 

- E l P r e s iden t e de" l a - Repúbl ica de Colombia, en us-« 
dé las a t r ibuc iones que le conf iere el a r t ícu lo 122 d?. ' _ , í 
Consti túción - Polí t ica y � en desarrollo del Decreto 34.0c» 
de 198^, - *.--'- - � - -'� " " 


